
 
 
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN, S.A. CÍA. DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S.M.E, (CESCE) 

CONVOCATORIA DEL 24 DE ABRIL DE 2024 DE PROCESO DE SELECCIÓN PARA 
CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE DOS PUESTO (*) 
 

 
Plazas Ofertadas: 2 
 
Dirección Técnica. Unidad de Recuperaciones 
 
RECOBRADORES - ABOGADOS DE RECUPERACIONES (RAR – 2024)  
 
Funciones: 
 

 Gestionar el impago: Cartera de expedientes de impago comunicados a la Compañía del mercado 

exterior de deuda, con apoyo, siguiendo los procedimientos establecidos y con los requerimientos de 

plazo y calidad determinados con el fin de acordar el pago y conseguir los objetivos de recobro 

establecidos para el equipo.  

 Analizar la  documentación del siniestro, estudiar el enfoque jurídico del mismo así como los costes 

que pueden derivarse de su externalización y posible encomendación a la red externa. 

 Coordinar las relaciones con los abogados de la red externa y toma de decisión sobre las acciones 

extrajudiciales y judiciales. 

 Determinar y gestionar gastos derivados del recobro (honorarios, etc.). 

 Informar a petición de comerciales, asegurados y otros Departamentos de la Compañía, sobre la 

situación de las gestiones de recobro. 

 Analizar la información mercantil de la empresa, así como la solvencia dineraria y registral de avalistas 

u otros intervinientes en el expediente para una eficaz recuperación de la deuda. 

 Utilizar las herramientas del sistema específicas de recobros y registrar y realizar el seguimiento de 

los expedientes a través de la aplicación corporativa. 

 

Requisitos Específicos: 
 

 Grado/Licenciatura en Derecho o similares. 

 Nivel fluido de inglés (B2)  

 Al menos siete años de experiencia realizando funciones descritas en el Sector Asegurador, en el 

ramo de crédito. 

 

Valorables  
 

 Formación relacionada con el contenido del puesto y del área de actividad. 

 Experiencia previa en empresas del grupo Cesce.  

 Otros idiomas. 

 
 
 

 
Madrid, 24 de abril 2024 

 

 

 

 

 

  
 * En el marco de la Tasa de Reposición autorizada 2024 


